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Expte.: 121/2025 (A/SUM-016040/2025)

D. Antonio Benito Martínez, Jefe de División de Contratación de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en aplicación del artículo 80.5 del RD 
1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas

HAGO CONSTAR

Que en la licitación del contrato de servicios denominado SUMINISTRO E INSTALACION DE DOS 
CALDERAS DE CONDENSACIÓN PARA PRODUCCION TÉRMICA EN EL ALBERGUE JUVENIL 
DE VILLACASTORA Y EN EL ALBERGUE JUVENIL DE EL ESCORIAL y según consta en la 
aplicación informática Nexus-licit@, han presentado proposiciones electrónicas los siguientes 
licitadores:

Nombre/Razón Social Nº Licitador NIF Nº de Registro Fecha de 
recepción

THERMOSOL SAT, S.A. 2000006680 A79427241 48/420839.9/25 30.04.2025

En Madrid, a fecha de firma

Ref: 48/586813.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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